
  

IPROCEAN S.A. | 219.03 

Guayaquil, 21 de febrero de 2019 

Señor 

JUAN JOSE BARÓ PUYO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía IPROCEAN S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL [de la. misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. De 

acuerdo a lo previsto en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, a Usted le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

  
La compañía IPROCEAN S.A. se constituyó el 26 de diciembre de 2018, en virtud de la Escritura 

pública autorizada por el Notario Tercero del Cantón Daule, Ab. Juan Pablo Haz Villagrán, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de febrero de 2019. 

  

Razón: Acépto el cargo de GERENTE GENERAL dela compañía IPROCEAN S.A. para el cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, 21 de febrero de 2019 

. 

Juan José Baró Puyo 

Nacionalidad: Española 

Cedula No. 096301358-6 

GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 26 de febrero de 2019 
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TIRO MERCANTIL 
ANTON GUAYAQUIL * 

  

En cumplimiento con lo sebo en la ley, el Registrador Mercánil del" 
«Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiénte: - 

1. Con: fecha veinticinco: de Febrero del dos mil: «diecinueve - queda” inscrito 

el “presente” “Nombramiento” de "Gerérite. General, * 
- IPROCEAN S.A., a fayor “de JUAN JOSE BARO PUYO, de fojas. 9,133 . 

de la Compañía 

  

« DELEGADO - 

/ 
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La cespoñsabliai sobre la veracidad y autenticidad de los datós registrados, es de exclusiva responsabilidad “de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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